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GOBIERNOS DE F ACTO 

CONCEPTO : El máximo tratadista de la teoría de facto, 
ALBERT ÜONSTANTINEAU, define de esta forma el gobierno d,e 
facto : ''es el que ilegalmente obtiene la posesión o control 
-de un estado o país, desapoderando al legítimo gobierno legal 
y manteniéndose por la fuerza y las armas contra la voluntad 
del legítimo gobierno legal, cuyos poderes declara ejercer" ('1 ). 

LECHARNY, por su parte, anota como habitual la siguien
te: ''Gobierno de facto es aquél que accede al poder como 
consecuencia de un golpe de estado o de una revolución, y 
que no encuentra en el derecho existente un título que le 
permita ejercitar la autoridad soberana" (2). LECHARNY la 
acepta siempre que se tenga en cuenta que "un gobierno de 
origen revolucionario no es de facto hasta tanto no adquiere 
un título que le permita ejercitar la autoridad soberana". 

PPDESTÁ COSTA, a propósito del mismo tema, dice: ''Se 
designa con el nombre de gobierno de !aoto a la autoridad que 
deponiendo al gobierno existente, o por lo menos reempla
zándolo de súbito se implanta fuera del orden jurídico pre 

( 1) A. OONSTANTINEAU: "Tratado de la Doctrina de facto". 
Tomo l. 

( 2 ) LEOHARNY: "La validité des acts internes des gouverne
ments de fait a l'egard des étrangeres", pág. 8. 
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establecido y ejerce el poder público sobre la generalidad de
las personas y las cosas de un determinado territorio" ( 3 ). 

J¡~AQUÍN V. GoNZÁLEZ, lo define así : ''Dentro del siste
ma de la constitución un gobierno de hecho, de facto, tiene 
que ser aquél que, o nace de una revolución, de un plebiscito 
por ausencia de los elementos orgánicos de su formación o ha 
sido creado fuera de las normas establecidas en la constitu
ción a manera de provisoriato o interinato, mientras esas for
mas se llenan e y sobreviene la ratificación por parte de los 
legítimos órganos pre establecidos para darle existencia" (4

). 

Y finalmente HAURIOU nos dice que ''existe un poder 
cuyo origen no es legítimo y que se llama poder de hecho cuan
do no se han observado las reglas establecidas para la trans
misión, lo que casi siempre se deriva de una revolución o 
golpe de Estado" (5

). 

Las definiciones anotadas, son, pues, dentro de ciertos
límites, coincidentes. Existe un común consenso de. que el 
gobierno de facto es aquel que se ejercita sin un título hábil 
que autorice a los gobernantes a ejercerlo. La ausencia de ese 
título habilitante debe establecerse de acuerdo con la estruc
tura normativa superior (carta o ley• constitucional) q~e de
termina cuáles son los medios por los cuales un hombre llega 
jwrídicamente al gobierno. El título del gobierno de facto ~o 
es hábil: es irregular. 

Sin embargo, todas esas definiciones hacen excesivo hin-
1 

capié en la revolución o golpe de Estado como procedimiento 
irregular para Eegar al gobierno. Naturalmente, no yerran en 
esto, pero debe tenerse en cuenta que la revolu~ión no es el 
único medio de constituir un gobierno de facto. En efecto: si 
el gobierno de hecho es aquél que carece de título para el 

( 3) PODESTA COSTA: "Manual de D. Derecho Internacional Pú
blico", pág. 666. 

( 4) JOAQUIN V. GONZALEZ: "Obras Completas". Tomo XII, 
pág. 595 

( 5) HAURIOU: "Derecho Público", pág. 200. 
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éjercicio del poder jurídico regular, el simple análisis de los 
casos posibles nos revela que el golpe de Estado es uno de 
tantos medios, pero no el único. 

Así tenemos que: a) un gobierno de facto puede consti
tuirse en forma originaria cuando no eXifte ley const-itucional 
que establezca ]os medios de llegar al poder. Sería el caso de 
la formación de un Estado soberano nuevo. GElVIMA ('6 ) cita 
el caso de un tal Hickey que en 1894 se refugió eri el Islote 
de Trinidad, constituyéndolo en Estado soberano y reclaman
do el reconocimiento internacional con el títu'o de James I. 
Hickey ejercitaba aquí un poder de hecho. No había ninguna 
norma que justificara juríd,icamente su pretensión. El accedía 
al gobierno de facto no por transgresión internacional o in
voluntaria de 1a norma suprema; su gobierno era de facto 
simplemente porque la norma no existía, sin perjuicio de que 
luego intentara convertirse en d,e ju1"e. 

La secue'a de esta aventura insular no interesa, máxime 
porque las circunstancias mundiales han convertido este caso 
en verdaderamente excepcional. Ya no se da la posibilidad 
de territorios vacantes sobre los cuales puedan fundarse nue

vos Estados soberanos y toda la formación de una nación 

nueva llega hoy por la vía de la secesión revolucionaria o 

del golpe de Estado, con la previa quiebra del sistema nor

mativo anterior. 

b) Más frecuente, aunque de poca resonancia, es el caso 
que un gobierno se constituye como de hecho por vicio invo, 

luntario u oculto de las formas establecidas para su eleccióh 

y permanencia. Dentro del estricto rigor de los términos, un 

gobernante que l]ega al poder por medio de una elecéión 

fraudulenta, mal convocada , o llevada a cabo sin las debi 

das previsiones constitucionales, es un gobernante de hecho. 

Carece de título jurídico válido para el ejercicio del poder, 

(6) GElVIMA: "Les gouvernements de fa;t". 
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desde el momento en que el acto eleccionario es pasib:e de 
nulidad. 

Este caso ha sido frecuente en la vida política de al
gunos países. Pero generalmente no trasciende ni logra rele
vancia política, porque el gobierno que se constituye en e!Sta 
forma sostiene a toda costa la legitimidad de su título y el 
caso de que éste sea dec1arado nulo se presenta como entera
mente exéepcional. Generalmente nadie llama a estos hombres 
gobernantes de facto y la presunción de regularidad que su 
título posee hasta tanto se pruebe lo contrario, constituye una 
presunción de juridicidad. De todos modos, este es un caso 
particular de la teoría general de Jos funcionarios de facto; 
y tiene más relación con el Derecho Administrativo que con 
el Derecho Político. 

e) El tercer caso es aquél en el cual el gobernante lle
ga al poder sin ninguna clase de título regular y con trans
gresión de todas las normas constitucionales. Este es propia
mente el caso del gobierno revolucionario. Su advenimiento 
al poder se realiza con la transgresión pública y notoria de 
todas las leyes constitucionales que rigen la vida política. El 
go:pe de Estado va acompañado por la fuerza o la amenaza 
de usarla, sistema proscripto de todos los regímenes cons
titucionales. El gobernante revolucionario es pues, mientras 
no int~rvengan otros factores normativos (nueva Constitución 
por ejemplo), un gobernante de hecho. El mismo reconoce es
ta circunstancia y no discute la falta de título jurídico regu
lar que lo vicia. 

Es el caso más común. En Francia hubo golpe¡;¡ de Esta
do en 1789, 1793, 1800, 1815, 1848, 1852, 1870, 1940 y 1944. 
En Italia, cuando la dinastía de Saboya se impuso sobre toda 
la península, y en 1922. En Norteamérica no hay anteceden
tes federales. En la Argentina existen dos casos claros: el de 
1930 y el de 1943. Ya los analizaremos más adelante . 
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Los tres casos en que se nos revela la existencia de un 
gobierno de hecho, bastan para aclararnos su concepto. 

El gobernante de jure es aquél que ocupa el gobierno, 
en virtud de una investidura regular, según las normas cons
titucionales. 

El gobernante de facto es aquél que en determinadas con
diciones de hecho, ocupa el gobierno en virtud de una inves
tidura (o título jurídico) irregular. 

El usurpador es aquél que ocupa el gobierno sin ningu
na investidura, ni regular ni irregular ( 7 ) • 

El punto difícil es establecer en qué consiste la investi
dura irregular, o el título no hábil a los ojos del Derecho. 
Porque en ciertos casos la investidura irregular o el título 
inhábil tienden a confundirse con el título o investidura in
exidente. Es decir: los límites que separan al gobernante de 
hecho del usurpador, se presentan como confusos. 

El problema llega a fondo en este punto: ¡,En qué con
siste el título inhábil o la investidura irregular, a diferencia 
de la inexistente? Hay ciertos casos, el segundo especial
mente, en que el asunto podría suscitar fácil respuesta. Tí
tulo irregular, dice la jurisprudencia anglo-sajona es aquél 
que tiene apariencia de legitimidad, a punto tal que terceras · 
personas puedan engañarse sobre su va'idez. Es lo que los ame
ricanos llaman color ( colorable title), es el títu'o con apa
riencia de legitimidad. El juez DANIEL, de la S. C. de los 
EE. UU. juzgando un caso de funcionarios de hecho (Wright 
vs. Matmson, 1885) definía el color of titl e como aquello que 
en apariencia es título pero que en realidad no es título. Las 
variaciones que a1rededor de este concepto se pueden produ
cir son múltiples: Título aparente por defecto de Ja elección, 
por premura en asumir el cargo, por continuación en el ejer
cicio después de perimido, por inhabilidad jurídica para ocu-

( 7 ) Véase JEZE: '' Princípios generales de Derecho Administrati
vo", II, 323. 
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par el cargo, etc. ··Pero es base esencial según la jurispru
dencia americana que exista apariencia de derecho que pueda 
causar confusión, porque de otro modo no existía excusa para 
la parte engañada ni base para un pedido de protección" (8 ). 

Cuando el títu'o es notoriamente imperfecto no hay aparien
cia de legitimidad (color). Esto nos revela que la teoría co
lor es demasiado estrecha si bien en ella puede refugiarse un 
gobernante mal elegido. Por otra parte, no ofrece amparo 
-manifiestamente- para el gobernante revolucionario que 
es la especie más con~ún y más importante dentro de los go
biernos de fado. 

Lo que se busca es pues una justificación juríd~ca que· 
permita calificar un título como irregular o inhábil, por opo
sieión a 1 inexistente. 

Hagamos notar que esa justificación ha de ¡¡er esencial
mente j1trídJica, pu.es tal es el concepto que se trata de califi

car. No se trata ele buscar justificaciones éticas o morales, 

que han sido siempre invocadas por todos los revolucionarios 
para cohonestar los mayores desmanes. No basta que un usur

pador afirme que defiende la justicia, el bien, la verdad o la 
religión para que se lo considere dentro de esa especie apar
te e intermedia que son los gobernantes de facto. Es preciso 
que encuentre un justificativo absolutamente jurídico. 

En el intento de hallar este justificante, calificativo del 
título imperfecto, se han elaborado las diversas teorías sobre 

los gobiernos de facto. 
TEORÍAS SOBRE GOBIERNOS DE FACTO: en primer lugar, se 

ha pretendido justificar los gobiernos de facto y encontrar 
su títu'o (irregular pero título al fin), en las teorías del De
r·echo Privado (9

). Asi se han elaborado las siguientes: 

( 8) CONSTA.N'l'INEAU: op. cit. I, pág. 157. 
( 9) Seguinios muy de cerca a Se. GEJI!IMA: "Les gouvornements 

de fDit' '. (E'n Recoueil des Cours de l'-'>cadomiC' de Drolt Tn·· 
termtional, 1924, III). 
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1) Prescripción: se ha sostenido en este sentido que los 
g·obiernos de facto podían justificar su permanencia merced 
al transcurso del tiempo. El tiempo significaría. pues una pre
sunción de vitalidad. 

Pero no puede negarse lo feble que resulta este argu

mento cuando se piensa que la concepción patrimonia1ista de 

la soberanía (única dentro de la cual cabe esta teoría), ha 
sido abandonada. hace mucho tiempo. Aparte de eso, la pres
cripción presupon~ la existencia de un Derecho positivo que 

le otorga caracteres jurídicos. El solo transcurso del tiempo, 
cuando no existen estas previsiones no~'mativas, es jurídica
mente irrelevante. Ahora bien: la revolución lo que produce 

muchas veces es una crisis del derecho positivo vigente y su 
decaimiento. Por lo demás los actos de los gobiernos de facto 
son válidos ab-initio, desde el primer momento de la toma 

del poder y dichos gobiernos nunca duran demasiado tiem

po, sino que rigen circunstancias provisorias. Su prescripción 
sería por lo demás viciosa, porque nacería de la violencia o 

la clandestinidad muchas veces; y la interrupción de las mis· 

mas, que en e~ Derecho privado sólo depende de la voluntad 

del damnificado, aquí no puede operarse. ¿Podría pensarse 
acaso que las protestas del gobierno destituído bastan para 
invalidar los. actos del gobierno de facto~ No es menester un 

análisis muy profundo para desechar este intento de expli

cación. 

2) Renuncia: GE.J.VIMA desarrolla como segunda teoría so

bre los gobiernos de facto, la hipótesis de la renuncia pre
sunta que los gobernantes legítimos hacen a favor de sus 
sucesores. 

Pero en primer lugar esto no es siempre cierto. En la 

generalidad de los casos tal presunción resulta destruída por 

la energía con que el gobierno depuesto ha defendido sus 
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<Jerechos. Por lo demás, esta hipótesis tiene el mismo defecto 
que ~a anterior. 

Presupone una concepcwn propietarista a la soberanía. 
}, Dónde está dicho que los gobernantes puedan disponer de 
la soberanía como cosa propia? Cuando el período acaba, la 
potestad de quién está al frente del gobierno caduca y la 
Constitución prevé los medios de organizar un nuevo gobierno. 

3) Posesión: se ha pretendido ver en los gobiernos de 
facto un título semejante al que tiene el nudo poseedor sobre 
la cosa, con prescindencia de la voluntad del propietario. y 
del transcurso del tiempo. 

Pero si el derecho respeta la simple posesión otorgándole 
los interdictos es porque trata de asegurar algo que se presen
ta con apariencia de derecho, y hasta tanto el legítimo pro
pietario acredita su jus possidend!i. Todo se basa en una nece
sidad de orden y paz pública, y se sujeta al resultado de la 
litis que ocasionalmente se traba. 

Pero nada de esto se presenta en los gobiernos de facto. 
El orden y la paz ya han sido turbados por la revolución, y 

el gobernante de facto no discute sus derechos con el legítimo 
titu'ar y si bien el poseedor posee porque posee (como dice 
el Código Civi~), ello es cierto hasta tanto el tribunal decide 
sobre el mejor jus possidendi. En cambio, si bien el revolu
cion[\rio "gobierna porque gobierna" (y en esto· se parece al 
posee-dor) lo hace con total prescindencia de lo que 'Jos tribu
nales decidan. Por lo demás, se daría el caso curioso de que 
al reconocer el P()der Judicial al Ejecutivo de hecho (como 
ocurrió en nuestro país en 1930 y 1943) estaría admitiendo 
mejor derecho en el nudo poseedor que en el titu'ar legítimo. 

Esta hipótesis (como todas las tomadas rle' D. Privado), 
también está viciada de patrimonia'ismo. 

4) Gestión if,e negocios: se ha pretendido ver en el gober
nante de facto un gestor de negocios. Pero la gestión de ne-
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gocios presupone un gestor (en este caso el gobernan,te de 
facto) y un titular que ha descuidado su derecho, y en cuya 
utilidad concurre el primero. Ahora bien: como dice GEMMA, 

es imposib~e encontrar ese. titular. No es ciertamente el gobier
no anterior, violentamente desposeído. No es tampoco el Es
tado. 

Una revolución puede ser secesionista (como la de Panamá 
en 1904), u organizar nuevamente un Estado que por respon
der a postulados ideológicos distintos nada tiene que ver con 
el anterior. Verbigracia en 1940 periclita la tercera República 
:B'rancesa y se instaura el Estado · petanista en Francia. Era 
un Estado tota'mente distinto. Lo mismo pasa, pero a la in
versa, en 1944. Además el gestor de negocios sólo produce ac
tos válido¡:;. cuando coopera a la utilidad y mejoramiento del 
derecho descuidado. Responde personalmente de sus errores. 
Nada de esto ocurre en los actos de los gobiernos de facto. Su 
validez se mantiene a despecho de la imprudencia o desconve
niencia con quy pueda rea'izarlo (1°) . 

Frente a estas teorías tomadas del Derecho Privado apa
recen las que buscan en el mismo DereCho Público, los fun
damentos de la justificación jurídica del título irregular. 

a) Reconocimiento, consenso o asentimiento. Según HAu
Erou el gobierno de hecho se legitima y sus actos a'canzan va
lidez merced al reconocimiento de que lo hacen objeto los 
órganos jurídicos que se mantienen en pié y el pueblo en ge
neral. "Pero no hay que caer en el error de creer que la le
gitimación sea fruto de la sola confianza del pueblo. Hay una 
condición de fondo esencial: esta confianza debe ser merecida 
por la estructura y por la conducta del nuevo gobierno" (L1). 

Dos observaciones cabe hacer a esta teoría. En primer lu
gar el reconocimiento y la aceptación del pueblo es un hecho 

(10) Seguimos de cerca a LARNAUDE, cit. por GEMMA. 
(11) HA URION: "Derecho Público", pág. 201, nota. 
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dudoso, que no puede comprobarse sino en perspectiva histó. 
rica, o cuando el gobierno de facto recurre a la consulta po
pular. Ahora bien: ninguna de las dos cosas puede determi
narse a breve plazo y no es po~ib~e poner en cuarentena las 
decisiones del gobierno de facto hasta que semejantes hechos 
se cumplan. Los intereses de terceros se verían gravemente 
perjudicados si en una votación realizada a los tres o cuatro 
años del golpe de Estado el pueblo expresara su repudio a 
ese gobierno. Tampoco ningún Estado extranjero podría regir 
su reconocimiento por estas normas. Por otra parte, el gobier
no de facto cuenta con fuerzas armadas y po'iciales que ha~ 
cen ilusorio todo intento de no reconocimiento. 

En segundo lugar, la salvedad que hace HAumou al final 
de la cita nos parece poco feliz. Dice Hauriou que el gobier
no debe merecer la confianza del pue'blo. t Pero quién es el 
juez que dictaminará sobre ese merecimiento~ HAURJOU nos 
dice explícitamente que no puede ser el mismo pueblo, cuyo 
criterio es el que se pone en te1a de juicio. ¿Quién entonces'/ 
I.~a pregunta queda en suspenso porque no encontramos res
puesta posible. 

La misma salvedad podría hacerse a la posición de SAL
VADOR DANA :NL:YNTAÑO. Este entiende que es requisito bastante 
''la IJOSesión y ejercicio efectivo de la fuerza moral y ma
terial, Jirigida a asegurar el orden público y a prornover el 
bienestar general" ( 12

) • Pero, ¿quién juzga sobre ese requi
sito "promover el ~ienestar general"'/ Para la Europa Occi
dental e' movimiento de febrero y octubre de 1917 en Rusia, 
no buscaba la paz pública y el bienestar general sino la impo
sición de una doctrina disolvente del orden constituído. Para 
los comunistas ta' movimiento era el modo de establecer un 
nuevo orden bajo el imperio de los Soviets. ¿Quién puede de
cidir científicamente si estaba dirigido al bien común~ & Un 

(12) SALVADOR DANA :MON'rAÑO: "Principios ele Deretho Pú
blico'', II, 133. 



-175-

eomunista? ¿ Fn cató.ico! ¿Un capitalista?. El solo plantea
miento del problema nos muestra la cantidad de respuestas 
posibles, según sean los esquemas políticos e ideológicos que 
informen al interrogado. Y la determinación del título irregu
lar del gobierno de facto es una cuestión de Ciencia del De
recho que no puede quedar librada al arbitrio de las opinio
nes políticas particulares. 

GASTÓK J:EzE ha pretendido hacer un poco más extensa la 
teoría de: reconocimiento. ''Los gobernantes de hecho no son 
usurpadores. EEos tienen un título, una investidura. Esa in
vestidura es irregular, pero admisible. Consiste en la acepta
ción general del hecho consumado, que de ordinario se da en 
la forma pasiva de no protesta (13

). 

¿,Pero de la no protesta es posible presumir la aceptación"? 
Las presunciones en Derecho funcionan de modo disyuntivo. 
Se presume, por ejemplo, que una sentencia ha sido consen
tida cuando no se ha entab'ado recurso en el término perti
nente. Mas téngase en cuenta que esta presunción se funda en 
el hecho de que el recurso podía entablarse, y estaba librado 
a la voluntad de las partes el hacerlo o no. Nada de esto ocu
rre en el caso que analizamos. Lo contrario es cierto : bajo un 
gobierno (e facto st:e'e ser nn;_v- difíeil bacer oír 1as protes
tas. El golpe de Estado, primer paso del drama, como dice 
,J:EzE, exige un control estricto que coarta ]a libertad indivi
dual. Tampoco puede asimilarse la presunción de consenti
miento a las presunciones juris et de jure. En e:,tas :últimas 
'a imposibilidad de probar la contraria está determinada por 
la ley, no por los hechos. En cambio en el gobierno de he
cho es facticamente imposible destruir la supuesta presunción 
<ie asentimiento. Son dos casos muy distintos. 

Todo esto nos prueba que las pretendidas justificaciones 
jllrídicaR fundadas en la aceptación, en el consenso, en el asen-

(l:'l) JEZJ:, op. d. IT' 372 
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timiento, están hipostasiadas de un contenido político irretne
diab:e. Tanto HAURI;>u como J:EzE están tratando de justifi
car políticamente (no jurídicamente) el poder, remi'tiéndose 
para ello, según la tradición francesa, a la voluntad popular. 
La. influencia de ESMEIN se advierte clara en este punto (14

). 

b) Necesidad. GEMMA anota una teoría de justificación 
de los gobiernos de facto, que apunta a una so:ución. Después 
de extenderse sobre la vinculación que existe entre el estado de 
necesidad nacional y la naturaleza y forma de los gobierno~ 
(una suerte de determinismo político), GEMMA nos dice que 
hablar de la necesidad genera: sin ca]ificarla ''puede ha<¡ernos 
recaer en discusiones que sobrepasan nuestro tema". Es me
nester reducirse ''a una concepción de la necesidad que es 
más modesta pero más segura: la de una necesidad que legi
tima un nuevo gobierno porque ella lo crea, lo consolida y lo 
conserva" (1'5 ). "Los Estados y los gobiernos son productos 
necesarios de factores que escapan a toda valuación jurídica. 
No es el derecho el que produce estos factores; es de ellos que 
nace el derecho. Cuando un Estado se forma, es solamente por 
los hechos que se forma; cuando aquél se ha dado una organi
zación política (cualquiera que e 'la sea), un orden legal ha 
sido establecido. En la esfera de este orden legal todo lo que 
se le opone es ilegal" (l<l) . 

La- necesidad que legitima el gobierno es pues la necesi
dad exitosa, ca'idad que puede determinarse por la simple 
observación de la vida de ese gobierno, y es unívoca. Y este 
éxito, a juicio de GEMMA, será a la larga, consecuencia del 
consentimiento y la vo~untad popular. 

Sin negar e: fondo de verdad que tiene esta teoría en lo 
referente al factor calificante éxito, debemos sin embargo ha
cer dos observaciones. 

(14) Cfr. ESMEIN: "Eléments de Droit Constitutionnel", I, 620. 
(15) GEMMA, c.p. cit., 315. 
(16) GEMMA, op. cit., 316. 



-177~ 

Primero : que es inútil recurrir a la necesidad como ele
mento justificante del gobierno. Ante todo, porque ello no 
es siempre cierto. Hay revoluciones exitosas que no responden 
a ninguna necesidad, sino a la ambición o los intereses de los 
revolucionarios. Decir que el justificante es la necesidad, aml
que se la califique de exitosa, imp1ica apelar a un factor gue 
en este caso no es jurídico. Las necesidades a que se refiere 
0EMMA son sociales, económicas, políticas, etc. Crean órde
nes jurídicos, pero no los justifican jurídicamente. E insis
timos en que la necesidad suele ser ficticia. 

Por otra. parte, no es hoy admisible científicamente que 
''los Estados y los gobiernos son productos necesa<rios de fac
tores que escapan a toda valuación jurídica". Nadie puede 
negar la crisis del determinismo histórico que estamos presen
ciando. 

Segundo: consideramos que es innecesaria la referencia 
que Gemma hace a la voluntad popular, como factor, a la 
larga, de éxito de los gobiernos. La expresión voluntad popu
lar tiene, a partir de 1789, un sentido muy preciso que veda 
el utilizarla con otra significación. Si con esto GEMMA ha 
querido jurídicamente hacer referencia a la legitimación de
mocrática, la negamos, remitiéndonos a lo dicho en a) in fine. 
Si ha querido referirse a la simple pasividad popular, la ta
chamos de confusa, y anotamos que e~ la historia se han pro·
ducido muchas revoluciones que lo que hacían era just'31metlté 
conspirar contra el interés del pueblo. De este tipo h!l,ri sido 
casi siempre las llamadas revoluciones restauradoras. La su
puesta pasividad era en esas oportunidade's equjyª1ente a su
jeción. y esto no entra dentro de la explicación de GEMMA. 

Debemos advertir que la necesidad a que se refiere este 
autor no es ciertamente el "estado de necesidad" creado por 
la revolución, y que justifica la obediencia en los actos de 
los funcionarios inferiores, y la validez de los ¡1ctos de los 
funcionarios de facto de categoría subordina.da que el moYi-
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miento pueda haber creado. El problema de los actos de los 
funcionarios de hecho inferiores es de estricto Derecho Admi
nistrativo. 

Cuando GEMJ\<IA apela a la necesidad se refiere al ''es
tado de necesidad nacional", no creado por la revo:ución, sino 
padre de ésta. Es una necesidad previa, no consecuente a la 
revolución. 

e) La juridim:dad estructttral. Para STAiVHlLEn hay l'D 

hecho cierto que permite determinar el carácter de facto de 
un gobierno, por oposición a la simple usurpación. Dice 
STAMMLER: "Un acto de poder como la revolución puede re
ducirse a ser torpe arbitrariedad, pero puede también engen
drar un derecho que suplante al vigente. Esto último es lo 
que acontecerá cuando el acto de poder en violación del dere
cho dominante se ajuste de lleno al criterio que delimita de un 
modo decisivo la norma jurídica frente a la mera arbitrarie
dad" ('1'7 ). Para determinar el carácter de nortna jurÍdica es 
menester atenerse a dos elementos estructurales: 1) que sea 
nna voluntad autárquica y ligante; 2) que sea invulnerable 
( 118 ). Cuando la conducta del nuevo gobierno se expresa norma
tivamente como derecho, ese gobierno se encuentra justificado 
por el título irregu1ar de la creación de la norma; y los go
biernos sucesivos serán de_ jure en tanto en cuanto se encuen
tren justificados por la regularidad de transmisión del poder 
qu~- esa norma jurídica establece. El usurpador en cambio no 
crea normas, sino que comete actos arbitrarios que pueden ca
recer de la imperatividad o de la generalidad que caracteri
zan a las normas jurídicas. 

Dentro de la construcción general del sistema stammleria
no la exp1icación parece impecable. 

d) Fuerza normativa de lo fáctico. Hecho von,sum.ado. Pa-

(17) STAMMLER: "Economía y Derecho", 470. 
(18) STAMMLEE: "La génesis del Derecho", 18. 
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ra ,JELLINEE' el ''ejercicio del poder del Estado por el usurpa
dor crea inmediatamente una nueva Hituación jurídica, ya que 
no existe ninguna instancia que pueda anular jurídicamente el 
hecho de la usurpación". En consecuencia el poder de hecho 
se transforma paulatinamente en poder juríc'ico, acelerándose 
el proceso cuando el nuevo Derecho es justificado jusnaturalis
tamente. Entre el momento fáctico de la revolución y el mo
mento jurídico de la nueva constitución hay un h1:atns o espa
cio vacío, de duración variab1e . 

Esta teoría, que tiene antecedentes en BLUNTSCHLI y GIER

KE, alcanza su más radical formulación en GE')RG JiiEYER, para 
quien la facultad para el ejercicio del poder político no está 
condicionarla por la adquisición legítima, sino únicamente por 
la posesión de hecho. El poder del Estado no puede carecer 
en ningún momento de un representante que ejerza los dere
chos soberanos. Como el soberano legítimo, expulsado del po
der, no está en condiciones de ello, debe hacerlo el soberano 
ilegítimo, que de hecho se encuentra en posesión de dicho po
der. La cuestión de la 1egitimidad de un poder político es cier
tamente una cuestión júrídica, pero la consideración de un 
poder del Estado como legítimo no da lugar a efectos jurídicos 
especiales" (:I'9 ). El ácto de creación del Derecho "queda con
sumado tan pronto arraiga en los súbditos la idea de que es
tas son obligatoria"! para ellos. estén o no conformes con la8 
mismas'' (20 ). 

La teoría del hecho consumado apunta a lo esencial. Pe
ro a ella puede hacérsele la crítica que le dirigía KELSEN : es 
falso que el hecho consumado pueda por sí solo crear conse
cuencias jurídicas. 

e) J~tstificaoión en la 'Peoría Pura del Derecho. KELSEK 

ha logrado también una explicación brillante del título irre-

IUJ) HERRFAHRD'l': ''Re' oludón 1 eieneia <lel Dere(·ho' ', Hll. 
(20) HBRRFAHRD'l': op. (·it., 10il,, 
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gular de los gobiernos de facto. Esta justificación la encuen
tra en la norma hipotética fundamental. Dice KELSEN: ''Se 
cree poder constatar el carácter meramente fáctico de la exis
tencia de los órganos en el caso de un derrumbamiento revo-
1 ucionario de un orden jurídico estatal técnicamente desarro
l'ado, señalando el caso de que, con anterioridad a la creación 
del nuevo orden se forman nuevos órganos de hecho, los cua
les -en posesión del poder- legitiman después su situación 
creando una nueva constitución (JELLJ:NEK). Se olvida que el 
hecho de la posesión revolucionaria del poder y el ejercicio 
del mismo en aquélla basado, no pueden comprenderse (sin 
el supuesto de un orden que faculta para dicha actividad) si
no como manifestaciones de la fuerza ejercida por unos hom
bres contra otros, como fenómenos naturales causales, pero no 
como funciones orgánicas ni como acaecer social; y que en el 
mismo momento en que se considera al usurpador como órgano 
de la colectividad se parte del supuesto de un nuevo orden 
que constituye un nuevo esquema de interpretación. Un órgano 
sin un orden es un contrasentido'' ( 2 '). Se presupone así una 
nueva norma fundamental, que delega en los nuevos gober
nantes la calidad institutora del derecho; y si luego continúa 
rigiendo la antigua constitución es porque el gobierno de fac
to 'Ia ha ratificado. Pero desde el mismo momento en que que
bró el orden anterior pudo establecer uno nuevo o, ratificar 
el_ vreexistente. 

Los actos de este gobierno valen pues porque los ciuda
danc>S están jurídícamente obligados a suponer una norma 
hipotética fundamental que los legitima a aquéllos. El título 
que emana de la norma no es el regular, en cuanto esa norma 
fundamental liga un hecho antecedente irregUlar (revolución) 
con un hecho consecuente (actividad institutora de derecho) 

(21) KEL8l'JN: '"reo ría General del Estado", 351. "Teoría Pura 
del Derecho'', 101, 
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(22
). En cambio en los gobiernos de jure la norma constitn

cional liga un hecho antecedente regular (elección, por ejem
plo) con un hecho consecuente (ejercicio del poder). La pura 
facticidad de la revolución, a juicio de KELSEN, no justifica 
nada. Es menester presuponer una nueva norma fundamental, 
que otorga consecuencias jurídicas a esa revolución. La norma • 
fundamental no tiene como característica la vigencia (que es 
fáctica), sino la validez (que es apriorística). Cuando RECA

SENS SICHES buscaba una base de vigencia a la norma funda
mental estaba incurriendo, como dice Cossro, en una desinter
pretación socio~ogista de la Teoría Pura del Derecho (2·'). 

(.~ueremos observar que no encontramos dentro de los tér
minos de esta explicación un desarrollo claro de la posible 
distinción ~ntre el usurpador y gobernante de facto. Es por 
ello que, aunque coincidiendo en lo fundamental con la posi
ción kelseniana, queremos anotar a continuación las reflexio
nes que todas estas hipótesis nos despiertan. 

J') N1testra opinión. Es necesariamente ecléctica. Recono
cemos la validez de la crítica que KELSEN dirigiera a la teoría 
del hecho consumado; pero nos negamos a llevarla a los extre
mos. El nuevo g!:Jb!')rnante logra, a nuestro juicio, una ju¡.;ti
ficación irregular de su título mediante la norma fundamental, 
y en esto tiene razón indudablemente KELSEN. Pero para que 
el Rúbdito esté obligado jurídicamente a obedecer al gobierno 
de facto es menester : 

1) Que éste tenga una vigencia cierta e indubitable. El 
mismo KELSEN, en su libro recientemente traducido al espa
ño: por E. GARCÍA 1\IAYNES, Teoría General del Derecho y del 

(22) COSSIO: "Bl concepto puro de la revolución", 204/5. 
(23) KBLSEN: "Compendio de Teoría Ge·neral del Estado" (In

troducción por LUIS RECASENS SICHES, 89). COSSIO, op. 
cit. pág. 202. 
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EstadA; (México, 1952), dice que si bien la validez y la VI

gencia son distintas, no puede separarse la validez total del sis
tema juríd1:co ele ~a vt:gencia total del mismo. Si un sistema no 

es obedecido por nadie no puede decirse que sea válido como 
norma positiva. La validez le viene al sistema de la norma 

hipotética fundamental; la vigencia de' hecho antecedente (re
volución, fuerza, consentimiento, etc.) que esa norma funda

mental liga a la estructura general del sistema. Pero es evi

dente que la norma fundamental no entra a funcionar, ni tie
ne nada que ligar, cuando ese hecho antecedente no es real. 

Ahora bien: la realidad en la revolución está dada pol· el 

t'xito. En este ca~o, antecedente real es antecedente exitoso. 

El gobierno de facto encuentra justificación en la norma 

fundamental en la medida en que 'ogra imponerse realmen-te. 

J<}l usurpador y aventurero es un gobernante de facto abortado. 
Es el que no consigue el dominio de la situación, o mantiene el 

país (que es unidad política) dividido en dos bandos, o se ha 
apoderado simplemente de la Casa de Clobierno sin perspecti

va de consolidar sn autoridad. 

El usurpador es precario. El gobernante de Jacto es esta
ble o puede serlo. El usurpador no logra justificación jurídica 

ni título irregular porque no tiene el hecho antecedente ( éxi-
1()2 vigencia) que la norma fundamental exige para entrar a 

funcionar. Los actos de gobierno realizados por el usurpador 

'en e' breve período o espacio de sus posibilidades son nulos 
y no crean obligaciones internacionales. En síntesis: la verda
clera piedra de toque de un gobierno de facto reside en su vi

talidad. 

2) El gobernante de facto clehe crear o mantener un or
den de derecho, no en cuanto al contenido, sino en cuanto a 

la forma. En tal sentido tiene razón STAMMLER, aunque dil'i
ramos de sus precisiones concretas sobre los caracteres de la 
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juridicidad. Es menester que el revo'ucionario al gobernar 
cree o mantenga un sistema normativo con todos los caracteres 
de ta: : certeza, imperatividad, formulación disyuntiva, pleni
tud hermenéutica, finitud 1ógica. relatividad hipotética. Quere 
mos decir que es menester que el gobernante cree Derecho, con 
los caracteres formales que éste tiene (cualesquiera que sean), 
flestinados a ~ograr la paz, el orden y la seguridad jurídica. 
No es un gobernante de facto aquél que porque no tiene lí
mites a su poder. ordena disparates lógicos o jurídicos. I .. os 
actos de los gobiernos de facto son válidos en cuanto son for
malmente normas. no arbitrariedades. 

\' ALUH~z; lH~ LOS ACTOS DJ<; LOS GOBIJmNOH DJ<; J<'AC'l'O 

Determinada en esta forma la diferencia entre el gober
nante de facto, el de jure, y el usurpador, hay que decir que 
los actos de los gobiernos de facto son válidos por su origen, 
dentro de la regla que expondremos enseguida. 

Ct1NSTANTINEAU establece como regla general de la validez 
de esos actos en los funcionarios de hecho; y anota una serie 
de excepciones (cuando el título es notoriamente imperfecto, 
o se conociera su vicio, etc.) , que no son ap:icables a los go
biernos de facto. I~n estos el problema es de Derecho Político. 
En los simples funcionarios de hecho el problema es, lo repe
timos una vez más, de Derecho Administrativo. 

A nuestro juicio el acto de gobierno de facto para ser 
válido ha de ser correcto dentro del or.den jurídico que ese go
bierno ha creardo o mantenido. Si el gobierno de facto ha 
ereado una nueva constitución la validez de sus actos ha de 
eompulsarse con ésta. Si ha ratificado la existente (caso de las 
revoluciones de 1930 y 1943), los actos deben encuadrarse 
dentro de esta constitución preexistente, con la siguiente sal
vedad: que nunca deben ser encuadrados dentro de la parte 



tl1'olada. de esa constitución. Más claramente: no toda revolu
ción viola un orden constitucional en su tota!lida.d. Puede por 
ejemplo, mantener la parte de declaraciones, derechos y garan
tías o la organización judicial. Los actos del gobierno de 
facto que competen a esas materias han de regirse por tanto 
por las leyes existentes que ese mismo gobierno ha ratificado. 
Y así puede funcionar el habeas corpus y la independencia 
judicial. 

Pero en aquella parte de la constitución que la revolución 
ha violado abiertamente no es posible exigirle al gobierno de 
facto que se atenga a ella. cuando la ha Yio'ado ab-initio. 
Por ejemplo : si un gobierno de facto clausura el Congreso 
y dicta decretos-leyes, debe pensarse que ese gobierno, inten
cional, aunque provisoriamente quizás, está instaurando un 
nuevo sistema de legislar: justamente el sistema de íos decre
tos-leyes. Hay un hecho con vigencia cierta y una norma funda
mental que exigen obediencia a los decretos-leyes, porque la 
confección normal de las leyes está suspendida por el imperio 
de los hechos consumados. N o hay ninguna lógica en reconocer 

(como lo hizo la Suprema Corte Nacional durante mucho tiem

po) que el gobierno de facto podía dar por terminadas las 
funciones legis'ativas de unos hombres (los diputados y stma

dores) y no podía dar por iniciadas las de otros (los mis

nws int~grantes de ese gobierno de facto). Quien tiene potestad 
reconocida para destruir más aun la tiene para crear. 

El capítulo referente a la formación de las leyes de la 
Constitución Nacional se hacía funcionar en esa forma para 

una cosa por sí y para la otra por no, cuando ambos casos 

eran semejantes. 

En síntesis: si el gobierno mantiene parte de la Consti

tución, en esa parte ha de atenerse a ella. Si la crea de nue
vo, la nueva constitución le sirve de norma de encuadre para 
juzgar sus aetos posteriores. 



EXAMEN SINTETICO DE LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE 

SUPREMA SOBRE VALIDEZ DE LOS AC'rOS DE 

UN GOBIERNO DE FACTO 

En dos oportunidades la Corte Suprema de Justicia se 
ha expedido sobre los gobiernos de facto en forma explícita, 
sentando en dichas oportunidades (de singular importancia 
política), las normas de jurisprudencia que se imponían. 

Primeramente, en acordada del 10 de setiembre de 1930 
la Corte resolvió reconocer el Gobierno Provisional del Gene
ra: Uriburu con las siguientes consideraciones: 

''Que ese gobierno se encuentra en posesión de las fuer
zas militares y policiales necesarias para asegurar la paz y el 
orden de la Nación y por consiguiente para proteger la liber
tad, la vida y 'a propiedad de las personas, y ha declarado, 
además, en actos públicos, que mantendrá la supremacía de 
la Constitución y de las leyes del país, en el ejercicio del poder. 

Que talt¡s antecedentes caracterizan sin duda un gobierno 
ele hecho en cuanto a su constitución, y de cuya natura' e
za participan los funcionarios que lo integran actualmente o 
que se designen en lo sucesivo con todas las consecuencias rle 
la doctrina de los gobiernos de facto respecto a la posibilidad 
de realizar vá1idamente los actos necesarios para el cumpli
miento de los fines perseguidos por él. 

Que esta Corte ha declarado, respecto de los funcionarios 

de hecho que la doctrina constitucional e internacional se uni
forma en el sentido de dar validez a sus actos, cualquiera que 

pueda ser el vicio o deficiencia de sus nombramientos o de su 

elección, fundándose en razones de policía y de necesidad y 

con el fin de mantener protegidos al público y a los individuos 

cuyos intereses puedan ser afectados, ya que no les sería po
sib'e a estos últimos realizar investigaciones ni discutir la le
galidad de las designaciones de funcionarios que se hallan en 
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aparente posesión de sus poderes y funciones. OoNS'l'ANl'INEAU, 

PublM Offioers and the faoto Doctrine Fallos: tomo 14~, 

pág. 303". 
Que el gobierno provisional que acaba de constituirse en 

el país es, pues, un gobierno de facto cuyo títu'o no puede 
ser judicialmente discutido con éxito por las personas en cuan
to ejercita la función administrativa y política derivada de 
su posesión de la fuerza como resorte de orden y de segu
ridad social. 

Que ello no obstante, si normalizada ;a situación, en el 
desenvolvimiento de la acción del gobierno de facto, lo~ ftm
eionarios que la integran desconocieran las garantías individua
les o 'as de la propiedad u otras de las aseguradas por la 
Constitución, la Administración de Justicia encargada de ha
eer cumplir ésta las restablecería en las mismas co:p_diciones y 

eon el mismo alcance que lo habría hecho con el Poder Ejecu
entivo de derecho. 

Y esta ú'tima conclusión, impuesta por la propia orga
nización del Poder .Judicial, se halla confirmada en el caso 
por las declaraciones del gobierno provisional que al asumir e: 
cargo se ha apresurado a prestar el juramento de cumplir ~

hacer cumplir la Constitución y las ~eyes fundamentales de 
la Nación, decisión que comporta la consecuencia de hallarse 
dispuesto a prestar el auxilio de la fuerza de que dispone para 
obtener'- -H~ cumplimiento de las sentencias judiciales . ' 

El 7 de junio de 1943 la Corte reconoció el Gobierno del 
(ieneral Ramírez repitiendo textualmente las consideraciones 
hechas en 1930. 

l1a Corte apoyaba su doctrina en la teoría general de los 
funcionarios de hecho, citando preferentemente a Ü}NSTAN'l'I

NEAU. aunque sin ana:izar hasta lo último el problema. En 
determinados casos, sin embargo, la jurisprudencia aparecía 
contradictoria. No cabía duda en cuanto a la necesidad de re
conocer validez a los actos de los gobiernos de facto. El pro-
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hlema era: ¿hasta dónde debía ser reconocida esa validez"! 
JM punto difícil estribaba en ~a existencia de los decretos
leyes. El Presidente del gobierno de facto tenía la misma au
toridad que el Presidente de jure de la República; ¡,pero te
nía también las atribuciones legislativas que en los tiempos 
normales se reservaba el Congreso? 

l;}n el caso ''Administración de Impuestos Internos c/Mar
tiniano .Malmonge Nobreda" (t. 169, pág. 309) se resolvió que 
el funcionario de facto tiene las mismas atribuciones y facul
tades que el ~egal, y sus actos, realizados dentro del alcance 
de la autoridad oficial asumida, en el interés público o de 
terceras personas, y no para su prop10 uso no son inconstitu
<.;ionales, sino válidos y obligatorios como si fueran de los fun
eionarios de jure. Pero el Gobierno de la Revolución de 1930 
''sólo tuvo las facultades ejecutivas, mas no las legislativas y 
judiciales. Si la fuerza de la ncesidad hace que al funciona
riO de hecho se le reconozcan ;as mismas facultades que al de 
derecho, nada justifica que se le atribuyan mayores". A con
tinuación la Corte negaba que el Poder Judicial pudiera reco
nocer decretos-leyes, y a juicio del Tribunal, la ratificación 
de que fueron objeto por el Congreso era. índice de su pre
cariedad. 

La Corte hacía lugar- así al reconoC'imiento limitad1o de los 
actos de los gobier-nos de [acto. Ratificaba en esta forma su 
jurisprudencia esbozada en el caso '·Cristóbal Moreno Postigo'' 
(t. 148. pág. 303) ; pero el presidente de facto no tenía mayor 
competencia que la que normalmente poseía un poder ejecuti
vo de jure dentro de los límites constitucionales. 

Esta jurisprudencia se mantuvo durante más de una dé
e.ada, aunque con contradicciones manifiestas, como la registra
da en e1 caso ''Alfredo Avellaneda Hnergo c/Gobierno Nacio
nal''. En esta oportunidad ( eP que el actor, juez de instruc
ción de la Capital, reclamaba contra la remoción de que había 
sido objeto por el Poder Ejecutivo de facto, basando su acción 
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en la garantía ele inamovilidad judicial), en esta oportunidad, 
decimos, e' Juez Federal en primera instancia hizo lugar a 
la demanda apoyándose en la jurisprudencia Malmonge de la 
Suprema Corte. Pero ésta, por fallo del 12 de abril de 1935 
rechazó que en la acordada ele 10/IX/1930 el Poder Ejecutivo 
de facto había sido reconocido con ;os hechos consumados 
(clausura del Congreso, etc.) y '' que no había consecuencia 
en sostener que el gobierno provisional pudo destituir al Pre
sidente y Vice de la Nación, a los Diputados y Senadores del 
Congreso ~todos inamovibles durante el período de su man~ 
dato, salvo el jucio político o desafuero, previsto en la Uons• 
titución y que tal medida debiera ser descalificada tratándose 
de jueces, sea que se trate ele los de la Constitución, o como 
en el caso de autos, de la ley especial. La discreción y efica
cia con que el gobierno ele facto procedió en uno y otro caso 
están al margen de las facu'tades de la justicia, como lo hace 
constar la Cámara a-quo. En el acuerdo del 10 de setiembre de 
1930, y en la sentencia en el caso "Impuestos Internos vs. 
Malmonge N ebreda''. . . no se hizo pronunciamiento sobre la 
justicia o necesidad de los actos que reconocía por lo~ funda
mentos que allí se exponen" (t. 172, pág. 366). La Suprema 
Corte procuraba pues ratificar la jurisprudencia anterior, a 
nuestro juicio sin lograr'o. La verdad es que se reconocían al 
gobierfko ele facto atribuciones qtte nunca se httb1:eran recpnoci-

' do a una ele jure. 

El 2 de abril ele 1945 la Suprema Corte dicta un fallo 
en el caso "Municipalidad de Buenos Aires c/M~yer-Expropia
ción", donde comienza la revisión de 'a jurisprudencia. Pues
ta en eluda la legitimidad de los decretos leyes dictados por 
el gobierno de facto de 1943, la Suprema Corte decidió por 

mayoría que ''el gobierno surgido de la revolución del 4 de 
,Junio de 1943 tiene todas 1as atribuciones que la Constitución 

Nacional acuerda al Poder Ejecutivo de derecho, así como las 
facultades, legislativas necesarias para mantener el funciona-
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miento del Estado y cumplir los fines de la Revo~ución, si 
bien con limitaciones que lleven a un mínimo indispensable la 
derogación del principio representativo, puesto que el recono
cimiento amp'io de tales facultades sería incompatible eon la 
vigencia de la Constitución. 

Las normas de carácter legislativo dictadas por dicho go
bierno dentro de esos límites serán formalmente válidas en 
cuanto a los hechos realizados mientras aquél subsiste, mas 
vuelto el país a la normalidad constitucional dejarán de regir 
para el futuro a menos que el Congreso las reconozca como vá
lidas" (t. 201, pág. 219). El Presidente de la Corte, doctor 
l{epetto, votó desconociendo la validez de los decretos-leyes, 
salvo los casos de absoluta urgencia y necesidad nacion¡;1J, y 
dentro de los fines de la revolución. 

En la posición extrema contraria, e1 Vocal doctor Casares 
votó por la validez amplia de los decretos-leyes dentro de 
las garantías de la Constitución. Según el doctor Casares ]a 
inhabilitación en que caían algunos órganos del gobierno ( co
mo el Poder Legislativo), no podía ser causal de irr.~media,

ble paralización en la vida política y jurídica del país. ''Si 
de todo lo precedente ha de concluirse que al gobierno de· 
hecho le son inherentes, en cuanto a gobierno, facultades le
gislatiwas, la limitación de ellas por ser dicho gobierno au
toridad de hecho, no puede hacerse fundándola en una distin~ 
ción cualquiera fuere de materias o ámbito de legislación por
que la generalidad de un criterio semejante es aplicable para 
la formulación de los juicios particularizados y concretos que 
la índole de la delimitación impone, como se explicará ense
guida. El número de las inevitables excepciones haría: que 
éstas lejos de confirmar la regla la destruyeran. No cabe apelar 
sólo a los fines de la revolución -generalmente indetermina
dos por las demás y condicionales en cuanto a su alcance por el 
proceso de las circunstancias- porque puede haber necesida" 
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des en materias ajenas a esos fin(ls y de más perentoria aten
ción que la de éstos y porque si las facultades ele un gobier
no de hecho en materia legislativa son limitadas a causa de 
la natura1eza de dichos gobiernos nada debería poder con res
pecto a ese límite el arbitrio de los autores de la revolución 
mediante la enunciación de los fines de ella. Ni a una distin
eión entre lo que es propio de ~os eódigos fundamentales, las 
leyes orgánicas y las de Derecho Público y lo que corresponde 
al resto de la legislación porque tanto los fines de la revolución 
si se admite que éstos ponen el límite, como las necesidades ge
nerales pueden estar comprendidas en la materia de las prime
ras y porque mediante la segunda eabe hacer creaciones y re
formas ele tanta trascendencia institucional como mediante las 
primeras y no se ve entonces porque haya de considerarse in
tangibles a unas y no a otras. Ni el criterio de la l)_ecesidad 
porque, salvo su aplicación con el sentido extremo de lo que no 
puede dejar de hacerse sin que la postergación equivalga, pura 
y simplemente a inexistencia de gobierno, aplicación sólo po
Rible en los casos de gobierno de brevísima duración, la ~eter
minación de la l~na o la otra en función de Jos intereses gene
l'ales no es formulabl e con carácter general; es propio de un 
juicio de prudencia política en cada oportunidad y por Jo mis
mo no es el juicio judicial" (t. 201. pág. 285/6) . 

El criterio de la mayoría de la Corte Suprema resultaba 
en este fallo un punto medio entre los dos extremos, negati
vo y positivo respectivamente, asumidos por el Presidente Re
petto y el Vocal Casares. Este criterio se repitió en acordada 
del mismo día dos de abril sobre movimiento del personal ju
dicial por parte del gobierno de facto. 

El punto de vista del doctor Casares aparece nuevamente 
en sentencia del 8 de setiembre de 1945, con abundancia de 
doctrina y numerosos considerandos. A partir del momento en 
que la Suprema Corte se compone nuevamente como consecuen
cia del juicio político seguido contra sus antiguos miembros, 
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el criterio amplio del doctor Casares prev¡Üece y se confirma 
poi' jurisprudencia constante, (t. 208, pág·. 184 y 562; t. 2m). 
pág. 400, t. 211, pág. 1840, t. 218, pág·. 305, etc). Así pues 
en este momento es jurisprudencia firme en nuestro país que 
los decretos-leyes dictados por los gobiernos de facto son váli
dos por razón de su origen y continúan siéndolo durante el 

. ~ · gobierno constitucional subsiguiente aunque no hayan sido ra
tificados por el. Congreso. (Véase el clarísimo fal:o de la Su
prema Corte, in re "Va.lenzuela ", en t. 208, pág·. 562) . 
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